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Contrato de Prestación de Serv¡cios Profesionales No. 0128 De 2021

Entre los suscritos a saber: CLAUDIA LORENA SIERRA GoMEz, mayor y vec¡no (a) de Armenia
Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía No 25.022.573 expedida eñ Quimbaya, obrando en
nombre y representación del Municip¡o de Armenia, en calidad de DIRECTORA DEÉARTAMENTO
DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, debidamente autorizado (a) para celebrar et presente
contrato de conformidad con el artículo 11 numeral 3, literal b) de la ley 80 de 1993, el articulo 121 del
Acuerdo No 032 de 1996, emanado del Concejo Municipal de Armenia, en concordancia con la
delegación conferida a través del Decreto No. 0s9 del 20 de mayo del 2013, .por medio del cual, se
delegan funciones y se desconcentran actividades para adelantai procesos preóontractuales, celebrar
contratos, procesos postcontractuales y se dictan otras disposiciones" y quien para efectos del
presente contrato se denominará EL GoNTRATANTE, de una parte; y de la otra, DANIELA
l'{ENDozA G!?MÁN, mayor de edad y domicitiado (a) en Armenia (e), ideniificado (aj con céduta de
ciudadanía 1.094.940'731 de Armenia-Quindío, quien en adelante y para efectos' del presente
vínculo contractual se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, contenido en las cláusulas que a continuación se
señalan,'previas las s¡guientes considerac¡ones: l)Que en cumplim¡ento de lo prev¡sto en el numeral
7 d.el artículo 25 de la Ley 80 de 1.993 y et arlicuto 2.2.1.1.2.1.1 det Decreio 1082 de 2.015, se
realizaron los estudios previos, en los cuales se determ¡nó la necesidad y conveniencia de celebrar el
presente contrato; 2) Que la Directora del Departamento Administrativo de Fortalecim¡ento
lnst¡tucional, en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en el numeral 30 del art. 32 de la Ley g0 de 1.993,
expidió certificado en el que consta que en la planta de personal del municipio de Armenia, no existe
personal o no se dispone de personal sufic¡ente, para el cumplimiento del ob¡eto del contrato; 3) eue
antetal necesidad y en razón a lo señalado en el artículo 2_.2.1.2.1.4.9 del Décreto i0g2 de ZOiS, se
cursó invitación al Señor (a) DANIELA MENDOZA GUZMÁN, para que presentara la oferta bajo los
parámetros señalados en la invitación; 4) Que revisada la oferta presentada se verificó que ét 1ta¡oferente cumple con las cond¡c¡ones requer¡das y que su ofrecimiento en términos económ¡cos
resulta estar acorde con el presupuesto ofic¡al; 5) Que en cumptimiento de lo establecido por el art.
2.2 1 .2.1 .4.9 del Decreto 1082 de 2015, la delegada por el Coniratante, ha dejado constancia escrita
en el exped¡ente contractual de que él o la contrat¡sta, es idóneo 1a) y cuenta con la exper¡encia
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OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
ESPECIALIZADOS COMO ABOGADO PARA BRINDAR
APOYO Y ACOMPAÑAi/IIENTO JURíDICO EN LOS
PROCESOS OE CONTRATACIÓN, OUE ADELANTE EL
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, ASí COMO APOYO
EN LAS DEi'ÁS ACTIVIOADES JURíDICAS
RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL
PERSONAL QUE SE REQUIERAN PARA EL NORMAL
FUNCIONAMIENTO OE ESTA DEPENDENCIA.

CONTRATANTE MUNICIPIO DE ARMENIA
NOiIBRE DE QUIEN AGTUA
COMO REPRESENTANTE DE LA
ENTIDAD CONTRATANTE

CLAUDIA LORENA SIERRA GÓMEZ

CARGO DIRECTORA DEPARTAMENTO DE
INSTITUCIONAL

FORTALECIMIENTO

c.c. 25.022,573 DE QUIMBAYA Q.

GONTRATISTA: DANIELA MENDOZA GUZMAN

c.c. 1.094.940.73,I DE ARMENIA-QUINDÍO

VALOR DEL CONTRATO: TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE
($13.200.000.00)

PLAZO DE EJECUCIÓN: CUATRO (4) MESES
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requerida para cumplir con el objeto del contrato.6) Que, para asumir el valor del contrato requerido'

existe et Certificado o" p¡.poit¡l-¡á"J-pásupuestá ¡¡o' iozt - 0205 de fecha del 08 de Enero del

áoii , Já. *lái a" rREcE Mífi-óÑei oosctenros MIL PEsos M/crE ($13'200'000'00)' 7) Que

s¡ el contrato está relac¡onaoo con Ln pioy""tos de inversión municipal se deben adjunlar la solicitud

de Viabilidad de proyectos v ár c"rt¡h.á0" de viabitidad de Proyectos que expedirá el Banco de

p;d;;;t eroy".ío. de ínvers¡ón det Municipio, que lidera ei Departamento Administrativo de

planeación, donde se encuentra registrado el proyeclo respectivo que con los dalllde eje temático'

componente, programa v "rüpágiá.;lnñ"r"ht"i 
at. ptan de Desanollo 2o2O - 2023 ARMENIA PA

foDos En consecuencia, 
-Jn -áon 

a estas consideraciones es pert¡nente celebrar el presente

Contrato de Prestación oe éérvic¡os Profesionales, que se regirá ¡9'-|':-19-'j9!tes cláusulas:

pRtMERA. oBJEro: pRESrÁóloN óe s-rCvlCro§ eioresloÑlues EsPEclALlzADos co¡o
ABOGADO pARA BRINDAn tióiO Y AcoMPAÑAM¡ENro JURIDIcO EN LOs PRocESoS oE

aóÑiá.ir-A.CiéÑ, 
- óUE 

. 
ÁOEI-ÁHTE .EL DEPARTAMENTO ADMINISTRAÍIVO DE

FORTALEC¡MIENTO INSTITTñióIíIi, IS¡_óOUO-IPOYO EN LAS DEMÁS ACTIVIDADES

JURiDtcAS RELActoNADAb-cói Ll io¡rriusrneclÓN DEL PERSoNAL QUE SE REoUIERAN

PARA EL NORMAL FUNCóI{ÁMiLÑio DE ESTA DEPENDENCIA. 2,1. Obligaciones Generales'

1. presentar al supervisor yio lnterventor informes mensuales y final del .cumpl¡mento 
de las

actividades objeto del 
"ontr"io. 

2. Conocer e implementar los protesos que le sean aplicables al

Modelo lntegrado ae ptaneaciO"l éátt¡á"-¡¡rp.o. Y' '' 
Cumplü oportunamente con los aportes al

sistema general ae seguriOal iocíat Oe conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789

de 2o¡2,artícuto 41 ¡n"i.o z'áJi" i"v eo o" r-ses ,odificado por el articulo 23 de la ley 1150 de 2007'

Ley 1 562 de 2012 V O"ri' noinías 
-concordantes. 

4. Obrar con lealtad y buena fe durante la

e,iecucióndelpresentecontrato.5'Administrar,conservaryentregaraltérminodelcontratotodoslos
archivos documentates proJü"¡ao" en desarrollo del obieto cóntractual y el Formato Único de

lnventario Documenrat, "";;;;;";;irl"v 
se¿ ¿e zobo (Ley General de Archivo), v responder

por et buen estado (satvo d;i;il;;";5,noráat uso) de tos bieñes que le sean entresados para el

cumplimiento det ob¡eto .o"iiááurl.T. cumplir con las obligaciones del sistema General de R¡esgos

Laborales estabtec¡das "" 
;i'ililili6 oéi'o."r"to 0723 áe 2013 7 Cumplir con las obligaciones o

normas del sistema aeneial'Je-n¡esgos Laborales establec¡das en los artículos 2.2.4.2.2.13 y

2.2.4.2.2.16de1 Decreto loli d,e 2015. g. Asistir a capacitaciones sobre temas relacionados con el

objetodelcontratoimpartioasporfuncionariosdels-ectorcentraldelaAdministraciónMunic¡palalas
que sean convocados. Z.i-dUf ¡gr"iá;es Especificas: l. Apoyar las actividades para impulsar y

reatizar et acompañamientá ir;rdi;;;; áüyecc¡on y elabbráción de.las etapas precontractual,

contractual y post contractrál d" lo. contratos que suscriba el Departamento Administrativo de

Fortalec¡miento tnstitucionai]laji-ta-moOatrOaa ae'selección de contratación directa' incluyendo la

publicación de tos mismos ¿r-ü;ári;"* secop ll. 2. Apoyar en la proyección de los estudios y

documentos previos para pio"""o, contractuales que teniénóo en cuenta su naturaleza y cuantía

deban adetantarse bajo lail;;iü;ñ;hi;;;; [uuri., o selección abreviada v mínima cuantia v

cuya necesidad V *rp"t"n"i" tea Jei Oep"rt"m"nto Administt"tivo de Fortalecimiento lnstituclonal'

pfevla asignación po, p"rt" áá .rpÑiror'oer conlrato. 3. Apoyaf en la proyección y revisión jurídica

de actos administrativos ,"ü.iá"áO"t con la administración 
-de 

personal que .se requ¡eran en el

Departamento Adminiskativ-ó-j" fott"l"i¡ri"nto lnstitucional 4 Apoyar las actividades pa2 realizat

el estudio jurídico det ototéáriántá J"-cesantias parciales' de los fúncionarios de la adm¡nistración

central Mun¡cipat. s, npo"yár las actividades de supervis¡ón de la ejecución contractual, en el

seguimiento y rev¡sión ¿" ¡ítlr.lt;ü;;ó; t;uenias de cobro de loi conratos celebrados por el

Departamento nOm¡n¡strativJ O" 
-f 

ottáíé.ir¡entó lnstitucional, y aquellas 
. 
cuentas de cobro de los

procesos de selecc¡ón qr"'t" .L"n asignada la supervisión a éste Departamento Administrativo' 6'

Apoyar en la confOrmación de lOs comités evaluadores V respuestas a las obServaciOneS presentadas

en tos proceso, O" ."r""Ján-áe 
-cánirat¡sta 

balo la 
'mod'alidad de licitación pública o selección

abreviada y mínima "r"ntái"rv" 
*"".iáro v competencia sea del Departamento Administrativo de

Fortalecimiento lnstituc¡onal, previa asignación por párt" del supervisor del contrato ÍERCERA'

OBL¡GAC.ONES DEL CdÑiRATANTE; l. Efeciuar cumplidamente el pago pactado en el contrato'

2. Realizar et seguimiento af'tumpfimUnto del objeto del tontrato, en el que se verificará además el

cumplimiento de las obligaJionei iet contrat¡sta fiente al pago de seguridad social- (salud' pensión y

riesgos taboratesl. ¡. Soriliia-i'fá-expfic¡On del registro preJupuesta[ CUARTA' VALOR Y FORMA

DE PAGO: El valor del contfato que se suscribe aslienoé a la suma de TRECE MILLoNES

DoScIENToSMILPESoSM/CTE($l3.2oo.ooo.oo).;pagaderosdelas§uiel:lorma:Cuatro(04)
pagos iguales mensuates vencidos cada uno, po, ,n ráior-d" TRES iJIILLONES TRESCIENTOS MIL
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PEsos M/crE ($3.300.000.oo), previa verificación del pago de la segur¡dad social y entrega a
satisfacción del ¡nforme de actividades realizadas y v¡sto bueno por parte del funcionario encargado
de ejercer la vigilancia y control. NOTA: El último pago queda supeditado a la entrega de la totaÍdad
de los archivos y documentos correspondientes a la ejecución contractual cuando haya lugar. No
obstante, la forma de pago prevista queda sujeta a la situación de los recursos del plañ anual
mensual de caja PAC; QUINTA. PLAzo DE EJEcuclÓN: Et ptazo de ejecución det presente
contrato será por el término de cuatro (04) meses contados a partir de la suscripción del acta de inico,
en todo caso el plazo de ejecución no excderá la vigencia 2021. SEXTA. CAPACIDAD TÉCNICA y
CONTRACTUAL: EL CONTRATISTA declara que tiene la capac¡dad legal para contratar con el
Municipio de Armen¡a, de conformidad con el artículo 60 de la ley 80 de 1993; así mismo, que tiene la
idoneidad y la experiencia suf¡c¡ente para cumpl¡r las obligaciones contempladas en el presente
contralo. Hace parte del presente contrato la hoja de vida del contratista, 

_ 
presentada junto con su

oferta, en la cual se acredita su capac¡dad para la prestac¡ón del servicio. SÉpTlMA: TEÉMINACIóN,
MoDlFlcAclÓN E INTERPRETAGIÓN UNILATÉRALES: En et presente contrato se pactan las
cláusulaó excepcionales de caducidad, terminación, modificación e interpretación unilaterales en los
térm¡nos de los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993; OCTAVA. |NHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES: El contrat¡sta declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra
lcurso en causal alguna de inhabilidad e ¡ncompatib¡l¡dad de las consagradas en la Constitución
Política de colombia, la Ley 80 de 1 .993, tey 617 de 2000, ley I 't50 de 2oo7 , ley 1474 de 2e11 y en
las demás disposiciones legales pertinentes. NOVENA. PRESTACIONES SOdIALES: Et presénte
contrato no causa a cargo de la entidad contratante, prestaciones sociales de conformidad con el
artículo 32 numerat 3 de ta tey 80 de 1993. DEctMA. cEStóN y SUBCoNTRATAC|óN: Et
contratista no podrá ceder total o parcialmente, ni subcontratar total o parc¡almente las obl¡gaciones
qel 991rato, sin previa autorización escrita del Contratante (artícuio 41 Ley 80/93). óÉCttUA
PRIMERA MULTAS: El Munic¡pio de Armen¡a, podrá imponer al contratista muftás sucesivas diarias
del uno por mil del valor total del contrato, por cada día de mora, por deficienc¡as o incumplimiento de
las obligaciones que adquiere con este contrato, procedimiento que se adelantará coniorme a las
disposiciones legales v¡gentes (articuto 86 de la tey 1474 de 201 I ); DECIMA SEGUNDA:
PERFECCIONAMIENTO, REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN Y LEGÁLZACIÓN: EI PTESENIC
contrato se ent¡ende perfeccionado desde la fecha de su suscripción (artículo 41 inc. 1de la ley g0 de
1993), para su ejecución se requ¡ere de la expedición del registro presupuestal, el paqo de los tributos
correspondientes y la afiliación al sistema de seguridad soc¡at. DÉctMA TERcEiA:-sUpERVlSlóN.
!1_s_Y!?11191 vigilancia y control del contrato que se suscriba ta ejercerá el DEpARTAMENTo
ADMINISTRATIVO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL a través de la Doctora. Dina Leana
Cardona Escobar, Profesional Espec¡alizada, adscrita al Departamento Adm¡nistrat¡vo de
Fortalecimiento lnstitucional o, del funcionario que el contratante des¡gne por escrito para tal efecto, el
cual ejercerá la supervis¡ón técnica, administrat¡va, financiera, contaÉle y jurídica en la ejecución del
objeto contratado: a) Suscribir con el contratista el acta de inicio áe ejecución; 

-b) 
Efectuar

seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales med¡ante actas o ¡nformei según la
naturaleza del contrato; c) Revisar el pago de los aportes a seguridad social; d) Elaborar y suécribir
las actas a que haya lugar; e) lnformar de manera oportuna sóbre cualquiei iácumpiimiento en las
obligaciones del contrat¡sta; 0 Velar por la publicación en los diferentes aplicativos pára los entes de
control SECoP y SIA OBSERVA.de.los informes de ejecución y cuentas de cobro dil contratista que
supervisa, dentro de los 3 días sigu¡entes a la radicación de la cuenta en el área de contabilidad del
munic¡pio 

9e_ 4lmgnia g) Las demás que sean propias del seguimiento y control de los contratos
estatales; OECIMA CUARTA. DOMICILIO Y LEYES: Para todós tos efeótos tegates derivados detpresente contrato se fiia como domicilio la cludad de Armenia Quindío. El preseñte contrato se r¡ge
g91las normas civiles y, comerciales, salvo en las materias expresamente reguladas en la Ley g0 áe
19-9-3,--Lgv-1.199_9e ?:907 y sus Decretos Reglamentarios, especiatmente etbecreto 1082 de 2015.
DECIMA QUINTA' IMPUTACION PRESUPUESTAL. El presente contrato se cancelará con cargo al
Certificado qe Dispon¡b¡l¡dad Presupuestal No.2021 - O2b5 de fecha del 08 de Enero del 20211 por
varor de TRECE MTLLONES DOSC|ENToS MtL PESOS M/CTE (gl3.2OO.OOOO-fr-OeCrmA sEXTA:
CADUCIDAD: En caso de ¡ncumplim¡ento del contratista, que pueda afectar óe manera grave y
directa la ejecución del contrato y se evidencie que pueda conducir a su paralización, el Munic¡piopodrá declarar la caduc¡dad del mismo, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Artículo lg
9"_.P.-1."J_q0 !9 1ee3 v arrícuro 86 de ra Ley 1474 de 2011. oecrul §Épiimn. AUióñóMiÁADll/llNlSTRATlvA Y FINANCIERA: EL COÑTRATISTA actúa con autonomía admin¡strativa y
financiera en el cumplimiento de sus obligaciones y en consecuencia, no contrae relac¡ón laboral
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alguna con el Municipio de Armenia; DECIMA OCTAVA. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El

incumplimiento parcial o total del contratista de las obligaciones emanadas de este contrato, tiene
como sanción una pena pecuniar¡a equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, de

acuerdo.al proced¡m¡ento establec¡do en el artículo 86 de la ley 'l'474 de 2011. DECIMA NOVENA.

AFILIACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL. Será responsabilidad del contratista afiliarse al sistema

integral de salud, pensión y riesgos laborales, cuando a ello haya lugar, como lo estipula en el artículo

50 de ta ley 789 de 2OO2 y el artículo 41 de la ley 80 de 1993 modificado por e1 articulo 23 de E, L9y

1 1 50 de 2OO7 , Ley 1562 de 2.012 y las demás normas concordantes. vlGEslMA, GARANTIAS:
Atendiendo el contenido del inciso 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2.007, y como quiera que se

trata de un contrato de prestación de servicios cuyo valor Sl 
- 

NO -X- supera el diez por c¡ento

(10%) de la menor cuantía establecida para esta ent¡dad, aunado al hecho que su valor se cancelará
med¡ante pagos mensuales vencidos, Sl _ NO X se exigirá al contratista la constitución de
garantia iaá et desanollo det objeto contractuaL VICÉSUtltl PRIMERA. LIQUIDACIÓN: De

óonformidad con lo establecido en el arlículo 217, inciso final, del Decreto Ley 019 de 2.012, el cual

modif¡ca el artículo 60 de la Ley 80 de 1 .993, modificado a su vez por el artículo 32 de la ley 1 150 de

2.007,la liquidación no será obligatoria en los contlalo! de prestación de servicios profesionales y de

apoyo a ta gestión. vlGÉslMA SEGUNDA. CLAUSULA DE INOEMNIDAD: El contrat¡sta se obliga a

mantener ¡ndemne al Municipio de Armenia de cualquier reclamación proveniente de terceros que

tengan como causa las actuaciones del contratista.

En constancia se firma en Armenia Quindío, entend¡éndose que la misma ha s¡do aceptada de forma

electrónica por el contrat¡sta en la totalidad de su clausulado, med¡ante la plataforma SECOP 2.

I . Conceoto de Colombia Comora Eficrente

httDS://www.colomb¡a compra ov.co/s¡tes/cce public/files/cce documentos/concepto firma v contrat

Firma electrónica: La Plataforma del SECOP ll maneia pan los Procesos de Contratac¡ón y los contratos

cursiva fuera del texto

celebndos ta firma etectrón¡ca. Et SECOP tl se r¡ge por las normas del Sistema de Compra PÚbl¡ca y por

aquellas que rigen el comerc¡o etectrónico, de esta manerc dentro de la plataforma quien se ¡nscribe obt¡ene

una firma' electrónica con su usuario y contraseña, el cual es personal e intransfeible, y obl¡ga pot ned¡o de

esta f¡rma a quien suscriba el contrato, o a la persona a la que el firmante representa. La f¡rma electrón¡ca que

manejan los usuarios del SECOP tl cumple con ,os regursitos de confiabil¡dad de las firmas electrÓnicas

exigiáos por et Decreto 2364 de 2012 afttcuto 4, como que /os dafos de creac¡Ón de la firma conesponden
exólus¡vamente al fifinante y es posóle detectar cualqu¡er alteración no autorizada del mensaie de datos,

hecha después del momento de la firma gracias al sello de t¡empo de la plataforma.

o electron¡co 0.odf

Proyectó y Etaboro: Dina Leana Cardona Escobar - Profesional Especializado - DAv
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